
1. MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVO
Favorecen al mayor número de personas pues reducen la exposición del personal 
de salud y de los pacientes a la TB. Para ello, las Estrategias locales de Tuberculosis 
deberán realizar las siguientes acciones:
   Detección oportuna de las personas con TB.
   Todo paciente con sospecha de TB debe recibir atención prioritaria y evitar permanecer
   en áreas comunes de hospitalización o salas de espera, por tiempos prolongados.
   Tratamiento oportuno y adecuado.
   Promoción del tratamiento ambulatorio de pacientes.
   Identificación de áreas de alto riesgo para la transmisión de la TB.
   Capacitación y educación del personal de salud.
   Educación a las personas con TB y sus familiares.
   Despistaje de TB para el personal de salud.

2. MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL

3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA

Medidas básicas que deben incluirse en el Plan
de Control Institucional de TB en los EESS:

Control Institucional de TB
en los Establecimientos de Salud

El Fondo Mundial
Invirtiendo en nuestro futuro

De lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria

Reducen la concentración de núcleos de gotitas infectantes en los ambientes 
de atención de pacientes con TB. ¿Qué podemos hacer?
   Mejorar la ventilación natural o mecánica, que es una forma fácil y cómoda 
   de proporcionar protección. Esto va desde mejorar la ventilación en áreas de 
   espera, hasta mejorar la ventilación natural en áreas de consulta.
   Esto se complementa con Filtros (medios de alta eficiencia de filtración de 
   partículas en el aire); y/o,
   Luz ultravioleta germicida (LUV), por ejemplo en áreas de procedimientos.

Es obligatorio el uso de mascarillas N95 en áreas de alto riesgo de infección y/o
donde los otros dos controles no lo puedan reducir significativamente, como:
   Cuartos de aislamiento para pacientes con TB.
   Cuartos donde se han realizado procedimientos que inducen la tos.
   Consultorios médicos y dentales, cuando trabajan con pacientes con tuberculosis 
   pulmonar frotis positivo (TBP FP) o con sospecha de TB.
   Ambulancias y otros vehículos que transportan pacientes con TBP FP.
   Los hogares de personas con TBP FP.
   Sin las medidas 1 y 2 la protección respiratoria no tiene sentido.
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